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 5612 RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2006, de la Secretaría 
General para la Prevención de la Contaminación y el 
Cambio Climático, por la que se adopta la decisión de no 
someter a evaluación de impacto ambiental el proyecto de 
«Concesión de aguas superficiales del arroyo las Cañas 
(Odiel), con destino al riego (Gibraleón-Huelva)», promo-
vido por Agrodiel, S.L.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación 
de Impacto Ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, esta-
blece en el artículo 1.2, que los proyectos públicos o privados, consis-
tentes en la realización de las obras, instalaciones o de cualquier otra 
actividad comprendidas en el anexo II de este Real Decreto Legislativo 
sólo deberán someterse a evaluación de impacto ambiental en forma 
prevista en esta disposición, cuando así lo decida el órgano ambiental 
en cada caso.

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 553/2004, de 17 de 
abril, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales, en el 
Real Decreto 562/2004, de 19 de abril, por el que se aprueba la estructura 
orgánica básica de los departamentos ministeriales y el Real Decre-
to 1477/2004, de 18 de junio, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Medio Ambiente, corresponde a la Secretaría 
General para la Prevención de la Contaminación y el Cambio Climático la 
formulación de las resoluciones sobre la evaluación de impacto ambien-
tal de proyectos de competencia de la Administración General del Estado, 
reguladas por la legislación vigente.

El proyecto «Concesión de aguas superficiales del arroyo Las Cañas 
(Odiel), con destino al riego. T.M. de Gibraleón (Huelva)» se encuentra 
comprendido en el apartado c) del grupo 1 del anexo II del Real Decreto 
Legislativo.

De acuerdo con el artículo 2.3 del Real Decreto Legislativo, la Confe-
deración Hidrográfica del Guadiana remitió, con fecha 3 de marzo 
de 2004, a la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental la 
documentación relativa al proyecto, al objeto de determinar la necesi-
dad de su sometimiento a procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental.

El proyecto tiene como objeto la puesta en riego de 60 hectáreas de 
olivar en la finca «La Zorra» mediante un caudal de 3,5 l/s, de los cua-
les 2,5 l/s se tomarán del embalse de La Zorra II, situado en la cerrada del 
arroyo las Cañas, y la aportación de 1 l/s restante, se captará de un pozo 
existente en dicha finca.

La distribución del riego se realizará a través de una red de tuberías 
enterradas y un sistema de goteo compuesto por goteros autocompensa-
bles de 1,8 l/hora. Asimismo, se prevé la instalación de una toma para el 
llenado de cubas con productos fitosanitarios y una instalación eléctrica, 
compuesta por una red de media tensión, que alimente a los grupos de 
bombeo.

La Delegación Provincial de Medio Ambiente en Huelva en su informe 
destaca lo siguiente:

La superficie que se pretende poner en regadío no tiene la considera-
ción de terrenos forestales según el artículo 1 de la Ley 2/1992, de 15 de 
junio, Forestal de Andalucía.

Las actuaciones previstas en la documentación aportada, no están 
reguladas en lo dispuesto en la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección 
Ambiental, de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y sus Reglamentos.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y con-
siderando la respuesta recibida, se procede a revisar los criterios de 
selección contemplados en el apartado 2 del artículo 1 del anexo III del 
Real Decreto Legislativo, de sometimiento del proyecto al trámite de eva-
luación de impacto ambiental.

1. Características del proyecto

La superficie ocupada por el proyecto es de 60 hectáreas, que pretende 
la transformación en riego por goteo de olivar.

Se proyecta una toma de 3,5 l/s superficiales a partir de la cerrada del 
arroyo de las Cañas, y de un pozo próximo, situadas ambas captaciones 
en el interior de la finca «La Zorra».

Una de las instalaciones proyectadas consistirá en la toma para el lle-
nado de cubas con productos fitosanitarios. Sus elementos fundamenta-
les consistirán en un sistema flotante de aspiración desde el centro del 
citado embalse, un equipo de filtrado y otro de llenado para carga directa 
a la cuba.

La instalación de riego consta de un sistema de aspiración desde el 
centro del embalse de la Zorra II, consistente en una toma flotante 
mediante electrobomba vertical de 25 CV de potencia, y que propor-
ciona 80 m3/hora, un equipo de filtrado, un sistema de automatización 
capaz de controlar el filtrado, la limpieza de la toma de agua, la inyección 

de los abonos y toda la sectorización del riego para las diferentes parcelas 
de campo, y un equipo de abonado.

2. Ubicación del proyecto

La zona de actuación se ubica sobre suelo agrícola, concretamente 
sobre superficie de olivar. El uso actual de la zona y la ausencia de figuras 
de protección, tanto a nivel estatal como autonómico, determinan que la 
capacidad de carga del medio pueda considerarse alta para asumir las 
acciones provocadas por esta actividad.

3. Características del potencial impacto

Dado el carácter del proyecto, toma de agua con destino al riego por 
goteo en un cultivo de olivar, y de acuerdo a los criterios descritos ante-
riormente, los impactos generados por el mismo, tanto en su fase de 
explotación como en la de construcción, se consideran compatibles con 
el medio.

Considerando lo anteriormente expuesto, los criterios del anexo III 
del Real Decreto Legislativo, relativos a las características del proyecto, 
su ubicación y características del potencial impacto, teniendo en cuenta 
la documentación del expediente, no se deduce la posible existencia de 
impactos ambientales significativos que aconsejen someter el proyecto al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

Por tanto, en virtud del artículo 1.2 del Real Decreto Legislativo, la 
Secretaría General para la Prevención de la Contaminación y el Cambio 
Climático, a la vista del informe emitido por la Dirección General de Cali-
dad y Evaluación Ambiental de fecha 21 de febrero de 2006, considera que 
no es necesario someter al Procedimiento de Evaluación Ambiental el 
proyecto de «Concesión de aguas superficiales del arroyo las Cañas 
(Odiel), con destino al riego. T.M. de Gibraleón (Huelva)».

Madrid, 22 de febrero de 2006.–El Secretario general, Arturo Gonzalo 
Aizpiri. 

 5613 RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2006, de la Secretaría 
General para la Prevención de la Contaminación y el 
Cambio Climático, por la que se formula la declaración de 
impacto ambiental sobre la evaluación del «Proyecto de 
gran reparación y automatización del Canal principal del 
Campo del Turia», promovido por la Sociedad Estatal 
Aguas de las Cuencas Mediterráneas, S. A.

1. Objeto, justificación y localización. Promotor, Órgano sustan-
tivo.–El objeto principal del proyecto es solucionar los problemas y defi-
ciencias que presenta el Canal Principal del Campo del Turia tanto en los 
aspectos estructurales como en los hidráulicos y operativos.

El proyecto del canal data de los años 1943-1948, sufriendo un retraso 
en la puesta en servicio (año 1976) desde la terminación de los distintos 
tramos. A estos problemas iniciales se añaden las múltiples reparaciones 
efectuadas posteriormente. Esta circunstancia sirve para confirmar la 
necesidad de subsanar las deficiencias que sufre el canal así como mejo-
rar otros aspectos referentes a la optimización y mejora de su funciona-
miento.

El canal discurre en toda su traza por el norte de la provincia de Valen-
cia, atravesando los términos municipales de Chelva, Calles, Loriguilla, 
Losa del Obispo, Villar del Arzobispo, Casinos, Liria, Marines y Olocau, 
finalizando su trazado en la balsa situada en el término municipal de 
Bétera.

Promotor: Sociedad Estatal Aguas de las Cuencas Mediterráneas, S.A. 
(Acuamed).

Órgano sustantivo: Dirección General del Agua.
2. Descripción del proyecto.–El Canal Principal del Campo del Turia 

tiene una longitud total de 60.293 m y transporta las aguas del río Turia 
desde el embalse de Benagéber hasta el regadío del campo de Liria, para 
satisfacer la demanda de riego de unas 24.500 ha, además de utilizarse 
para abastecimiento de agua a Losa y Villar del Arzobispo y en los aprove-
chamientos hidroeléctricos de los saltos de Domeño y Casinos. Posterior-
mente a la ejecución original de la obra, la acequia que servía al llamado 
sector XV se ha prolongado y desdoblado, en una longitud de 9.751 m, 
adicionando una conducción entubada que finaliza en la balsa situada en 
el término municipal de Bétera.

El proyecto incluye las siguientes actuaciones:

Obra de toma en el origen. Se proyecta la adecuación de la obra de 
toma, mediante la demolición parcial del azud existente; la construcción 
de un nuevo azud de toma, que se emplazará aguas arriba del existente, 


